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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE 
UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA \UNA CONCESIÓN PARA USAR, 
APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODUlADA Y UNA 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE RADIO IMPULSORAX.E.E.S., S.A. 

" ANTECEDENTES 
/ 

l. Refrendo de la Concesión. La Secretaria de Comuricaciones y Trqnsportes( la "SCT"), de 
conformidad Qon lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgó 
en fa\Lill de Radio Impulsora X.E.E.S., S.A., (el "Concesionorio"), el Título de Refrendo de la 

/ 

Concesión para continuar usando comercialmente la frecuencia 760 kHz en la banda de 
Amplitud Modulada, a través de la estación con distintivo de llamada XEES-AM, con 

- ~ 
_j -población principal a servir en Chihuahua, Chihuahua, con vigencia _ge 12 (doce) años 

contados a partir del día 18 de diciembre de 2008 y vencimiento el 17 de dicjembre de 
?020 (la "Corcesión"). ~ 

11. A~uerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los requísifos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío 
y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar et uso,~ 

f 

aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio 
digital'' ( e:I "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante oficio CFT /D01 /STP /3283/11 de fecha 
19 de octubre de 2011 la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), 
autorizó el cambio de la frecuencia 760 kHz de la banda de Amplitud Modulada (AM) a 
la frecuencia l 02.5 MHz de la banda de Frecuencia Modulada (FM), con distintivo de -
llamada XHES-FM. ( 

\ 

1v.-- Conclusión de trabajos de instalación por cambio dé frecuencias. Mediante escrito 
presentado ante la COFETEL el 22 de junio de 2012, el~Concesionario informo la conclusión 
de los trabajds de instalación y operacior)es de pruebas realizadas con motivo de la 
autorización de cambio de frecuencia. --\ 

V. Decreto de Reforma Constitucipnal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el oqF 
el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas,disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de /os-Estados Unidos Mexicanos;en 

! 
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VI. 

materia"''de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), m~diante el 
cual se creó el Instituto Federaí de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión"-del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de 
Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VII. E$tatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicacion~s" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya ,última nJOdificación tue publicada el 7 de 
diciembre de 2018. 

( 

VIII. Solicitud de Prórrogp. Mediante escrito presentado ante el lnstituto_el 17 de mayo de 2017; \ 
el Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó la prórroga de la 
vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

J_X. 

X. 

¡ 

Solicitud a la Unidad de Espectro Radioelectrico sobre interés pú
1
blico y cálculo del monto 

de contraprestación(. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 944/2017 de fecha 26 dé junio 
de 2017, l<Sl Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
C6ncesio_0-e~ y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si existe interés 
público en recuperar el espectro obj~to de la Solicitud de Prórroga; asimismo, en términos 
del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a 
efecto de calcular el monto de la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario 

\con motivo de dicha solicitud. 

1 -

Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT /223/UfS/982/2017 de 
fecha 26 de junio de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios d~I ( Instituto, de 
conformidad eón lo establecido en los artículos 32 y 34 fracci~n 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento 9e \ 
las obligaciones de la ConcesióR. \ 

XI. 1 Solicitud de opinión a la Secretóría de Comunicaciones y Transportes. Co~ oficio 
IFT/223/IJCS/983/2017 del 26 d_§ junio de 2017, la Unid6d de Concesiones y Servicios del 
Instituto, de conforniidad con lo establecido en el artículo 28 d~)a Constitución Política 
de-los Estados Unidos Mexican'bs y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

\ \ ) 

/ 
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Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la )opinión técnica que estime 
procedente respecto a la Solicitud de Prórroga.\~ 

XII. Opinión de la Unidad de Espectró Radioeléctrico sobre interés público. Con oficio 
'--

IFT /222/UER/DG-PLES/018/2017 del 14 de agosto de 2017, la Dirección General de 
Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión y 
determinó que no existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de 
la Solicitud de Prórroga. / 

~ XIII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 1.-239 de fecha 3 -
de octubre de 2017, la SCT emitió la opinión respectiva desde el punto de vista técnicd, 

' -en relación a la solicitud presentada por el Concesionario. 

XIV. Solicitud de opinión a la Unidad~de Competenci~ Económica. Mediante oficio 
- IFT /223/UCS/DG-CRAD/0238/2018 de fecha 2 de febrero de 2018, la Dire6ción General de 

"\J Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformid0.td con lo establecido en los artículos 3;2 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competf ncia E9onómica, emitir opit1ión en maJeria de competencia económica 
respecto1 a la Solicitud de Prórroga. 

XV. Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mediante oficio 349-B,-, 
142 de fecha 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable respecto 
del monto del aprovechamiento pof"-,concepto de contraprestación que deberá pagar 
el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Conces)ón de mérito. 

1 

XVI. Opinión en Materia qe Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/262/2018 de fecha 23 de mayo de 2018, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica en'iitió opinión ~n materia de 
competencia ec?!Jómica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

XVII. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio IFT/225/UC/DG
SUV /l 662/2019 de fecha 2 de mayo de 2019, la Dirección General de Supervisión de la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, informando el 
resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado al 

( 

expediente del Concesionario, derivada de la Concesión, así como con las disposiciones 
legale~ y administrativas_en materia de radiodifusión. 

/ 
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XVIII. Decreto de adición al Artículo Séptimo Transitório d~I Decreto de Ley. Con fecha 15 de ~ 
junio de 2018 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un tercer párrafo 
al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Feder9/ det 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

/ Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicibnes en maréria 
de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de fa/ Federación el 
74~de julio de 2074. "(el "Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo 
Sépt!mo Transitorio del Decreto de Ley"). 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídlca y patrimonio propio, que tiene por objeto el -
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo disp~esto en la 
propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la\ 
regulación, promoción"y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, / 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ .~ 

./ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispqne--que 
- \ 

corresponde al Instituto E?I otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, 1itularidad u operación de sóciedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifus(ón y telecomunicaciones. 1 

- Asimismo, con¡forme al artí~ulo 28 párrafo décimo sexto de lo-Constitución, el Instituto es la 
autq~idad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo J que entre otros aspe9tos, reg~ará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el db)eto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y I la ~ libre concurrencia e im~ondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 
sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica. 

' / 

\ 
./ 

\ 
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' De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracoon IV y 17, fracción I de la 
Ley y 6 fracciones I y XXXVIII dei-Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 
de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y1resolver sobre su prórroga. 

( 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Sei:vicios P9r conducto de la 
Dirección General. de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las s9licitudes de 
prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 

"---Pleno. 

'! I 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, / 
promoción y supervisión de las telecomunicqciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 

\ 

decisión del Instituto, se encuentra plénamente facultado para resolver la Solicitud de Prórroga 
J / 

que nos ocupa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de la Solicitud de 
Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitós esiablecidos en 
la legislación vigente al momento de la presentación de las mismas, esto es, en concordancia 
con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

/ 

El artículo 28 de la Constitución, ~árrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijm el monto 
de las contraprestaciones por su ótorgamiento, una'Vez recibida la <vpinión de la autoridad 
hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al Secretario deL!amo 
previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica no vinculante en un 
plazo de 30 días naturales~-AI efecto, a continu?ción se transcribe de manera íntegra el párrafo 

citado: --

/ 
"Artículo/28. (.. 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación< así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operadón de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicq,ciones. El Instituto notificará al Secretario 
del ramo previo a $.U determinación, qt1ien podrá emitir un7 opinión técnica. Las concesiones 
podrán ser pbra uso comercial, público, privado y social lque incluyen las comunitarias_y las 
indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los 
artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones 
por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a 
éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no 
serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo \ 
sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los tramites correspondientes." 



/ 

\ 

\ 

/ 

/ 

Por su parte, el artículo 114 be la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias o 
de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 
prdvio al inicio de la última quinta/parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de 101 obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 
aplicables, así como en su título de concesión. 
El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico.ü los recursos orbitales, en cuyo caso notificará al 
concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de su 
vigencia. } 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previameF1te, las 
nuevas condicioties que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 
Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técn'ica no 
vinculante, en un plazo no mayor a treirJta días. Transcurrido este plazo sin qu\e se em~a la opinión, 
el Instituto continuará el trámite correspondiente. I 

/ / 

\ 

Asimismo, con fecha 15 de junio pe 2018, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que se / 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptir:r::io Transitorio del Decreto de Ley para quedar como 
sigue: 

"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido· en la Ley Federó/ de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al-...... 
efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrad;~n vigor del presente Decreto, se manten~rán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o permisós hasta su 
terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adiciona/es a 
los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión 9nica prevista en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los 
términos y condiciones que el Instituto F~deral de Telecomunicaciones establezca. 
Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modifitarse en cuanto 

\ 

al r:J.Lazo de la concésión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz ·" 
concesionados, ni modificar las condiciones dehacer o no hacer previstas en el título de 
concesión de origen y que hubieren sido determinantes para el otorgamiento de la 
concesión. 
Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en lo_s __ títulos 
correspondientes se resolverán en--términos de lo dispuesto en el artfculo 114 de la Ley 
Federal de Telecomunica<¿iones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto 
para la solicitud de prórroga de que se trate. "' 

" (Énfasis añadido) 

/ 

,/ 

/ 
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De los-artículos transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados c<?n anterioriood a la entrada en vigo( del Decreto de Ley, deben mantenerse en 
sus términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, respecto de las 
solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia 

~riginal establecida en los títulos correspondientes se deberá res9l_ver en términos ~e lo 
dispuesto en el ~rtículo 114-de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que 
resulte aplicable el plazo previstEen ese artículo, es decir, no es exigible que sean presentadas 
dentro del añ/b previo-O! inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión. 

1 

No obstante lo antefior, el artrculo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adiciona un 
/ 

tercer párrafo_al Artículo_Séptimo Transitorio delDecreto de Ley establece que dicha salvedad, 
relativa a la oportunidad en la presentación de las solicitudes de prórroga, únicamente es 
aplicable para aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de ese 

~ -~ 
Decreto. , 

\ 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de la 
prórroga de concesión en materia de radiodifusión que nos ocupa son: (i) solicitarlo al Instituto 
antes de la terminación de la vigencia de la concesión; (ii) estar al corrien¡e en el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Ley, el título de concesión y demás / disposiciones . / 

aplicables; (iii} deferminar si existe interés público por parte del Instituto en recuperar el 
espectro radioeléctrico concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante 
por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. \ 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del Estatuto 
Orgánico, éste último vigente al momento de su sóÍicitud, se requirió la emisión de las opiniones 

~ 

o dictámenes correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas aMpuciones en relación con la solicitud que nos 
ocupa. 

Cabe desiJacar que para este tipo de solicitud debe acata~e el rEÍquisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente al inicfo del 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión qu~/se solicita refrendar, como es el caso que 
nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de_ la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Conces1ones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de la 

'----- ~ 
Solicitud de Prórroga de conformidad con lo seña,ado en el artículo 114 de la Ley, en armonía 

) 

\\ 



/ 

/ 
\ / ~ 

con lo señalado en el Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, en lo's siguientes términos: 

/. 

\ 
a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 

Séptimo Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Transitorio del Decreto 
por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decr~o de Ley, 
relativo a que el plazo señalado en el artículo\ 114 de la Ley no le es aplicable a los 
Concesionarios que_presentaron su solicitud de prórroga previamente al 16 de júnio de 
2018, y siempre que lo hayan hecho, con anterioridad a la fecha de terminación dff/Í a 
vigencia original establecida en el título correspondiente, en el presente caso se advierte/ 
ló actualización de este supuesto de oportunidad póra el Concesionario. 

/ 

\ 
En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
encuentra cumplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1662/2019 de fecha 2 
de mayo de 2019, la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen -corho resultado de la 
revisión documéntal del cumplimiento de las obligaciones practicada al expedi\ente del 
Concesionario, en el"que se advierte que a~la fecho en la cual se emitió el mismo, el 
Concesionario acreditó el cumplimiento total respecto de la presentación documental de 
las obligaciones deriva9as del título de refrendo de concesión, así como de las 
disposicion~s legales y administ~ativas en rr1ateria de radiodifusión. 

1 

Con apoyo en el dictamen de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho el 
requisito de procedencia relativo al cumplimi~nto de sus obligaciones. 

d) Aceptación de condiciones. Por cuanto . hace a este requisito, que refiere que el 
' / . 

Concesionario deberá\ aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio Instituto, 
se considera que tendrán que hacerse del conocimiento del/ Concesionario las/ nuevas 
condiciones que se establecerán 'en los Títulos de Concesión que ~n su caso se otorgue, 
ello a efecto de que ~stos manifiesten su conformida~ total aceptación de las mismas, 
previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la ''Dispo$ición 
TécnicajFT-002-20 7 6: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora enJrecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 

\ 

\ 



MHz'', la anchura de la banda ocupóda por la estación de radiodifusión sonora de FM es de, 
240 kHz (120 k~z a _cada lado de la portadora prin_fipal); por tanto, en la medida en ·qHB se 
hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, 
es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, el Concesionario q través del cumplimiento periódico de la obligación de 
presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el 
que se,,- íntegra en un solo documento, la información -técnica, programática, -estc:tdístíca y 
económica que los concesionarios y permísíonaríos de radiodifusión deben exhibir anualmente 
a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 90 de abril 
de !_?97", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la 
estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XIII de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordehado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.-239 de fecha 3 de octubre de 2017, emitió 
opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga~de la Cohcesión moteria de la present0" 
Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse la prórroga se dota de certeza 
jurídica al Concesionario además de permitir!~ continuar con el uso, aprovechamiento y 
explotactón de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir 
prestando el servicio de radiodifusión considerado en la Carta Magna como un servicio de 
interés general. 

Ahora bien, en cua!J!o a Id establecidoen el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico con oficio señalado en el Antecedente XII emitió opinión indicando 
que no existe interés público en recuperare! espectro concesionado para su replanificación o 
futura utilización para un servicio distint9,al de Radiodifusión. \ 

\ I ~ 
D~ \igual forma, 1,,el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos~ 
correspondiente y yonforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por concepto de estudio y ~ 
revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

\ 

por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos de 
procedencia de la prórroga, establecidos en las disposiciones regales aplicables y en la propia 
Concesión y no se advierte 

1

ninguna otra causa o impedimento legal, en _gonsecuencia, esta 
autoridad estima proceg.ente el otorgamiento de la prórroga solicitada. 

\ 

) 

\ 
\ 

\ 



) 

/ 

\ 

/ 
\ 

Cuarto.- Cambio de Frecu~ncia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
__ autorizó al Concesionario el cambio de la frecuencia de AM para operar en la banda de FM, 

en términos de lo establecido én el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 
1 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía expresamente los 
términos bajo los cuales el Concesionario debía observar a efecto de operar en la banda de 

/ ~ 

; frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia de FM 
eh, un plazo no mayor de un año, contadp a partir de que se notifique el cambio de frecuencia, 
atendiendo a los parámetros autorizados. 

El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM 
estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en 

1 
las frecuencias de AM y FM durante un año, \c;ontado a partir del cambio de frecuencias, salvo 
qu~ en la cob9¡rtura de la estación de AM se encuentren poblaciones que únicamente reciben 
el servicio de AM, debiendo transmitir en forma simultánea el mismo contenido en ambas 
frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

Vencido dicho plazo, concluirá el aerecho del aoncesiondrio o permisionario de t.¿sar, 
/aprovechar y explotar la frecuencia de AM, y únicamente podrá prestar /el setvicio 
concesionado a través de la frecuencia de FM.,, 

(Énfasis añadido) / 

En-eonsistencia con lo anterior, las autorizaciones de cambio \de frecuencias en su Condición 
~ovenb, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando en la frecuencia 
de la banda de AM y dé transmitir en forma simultánea el mismo contenido de la 
programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año contado a partir de la 
fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el entendido de que vencido dicho 
plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y explotar la frecuencia de la banda de AM, 
y únicamente podrá continuar prestando el servido concesionado a través de la frecuenpia 
de la banda <Je FM, por el tiempo de vigencia de su concesión. - --

\ _/- l ', 

1 
Asimismo, las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos ocupan 
señalan: 

1 

"DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechJs reales, otorga simplemente frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o 
explotaciones de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de 
concesión.,, 

1 
"DÉCIMA SEGUNDA.- Lá Concesionaria acepta Jo presente autorización del cambio -€le la 
frecuencia( ... ) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones.,, 

/ 



\ 

\ 

J 

\ 

Conforme ~a lo anterior, mediante escrito presentader el ¡22 de junio de 2012, el Concesionario 
/ / ' \ 

informó la conclusión de los trabajos de instalación y operaciones de pruebas realizados por la 
autorización de ct1mbio de frecuencia. De igual forma, el año para realizar las transmisiones 
simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de Cambio de Frecueilcias ha 
vencido, en ese sentido, concluyó el derecho del Concesionario para usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia de AM, en atención c:t__gue esta frecuencia al constituir un bien de 
dominio público revirtió de pleno derecho a la Nación por disposición del multicitado Acuerdo 
y, por lo tanto, se extinguió en forma automática el derecho del concesionario a ~¡a utilización 
de la frecuencia de AM, ante lo cual, únicamente puede continuar proporcionando el servicio 

. con cesio nado q_jravés del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. 

Por lo anterior, la prórroga de vigencia de la Concesión materia de la presente Resolución, sólo 
involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico ~n la banda de FM para la 
p~estación del servicio de radio'difusión sonora. 

/ 
1 ~ 

Quinto.- Opinión en materia de competencia económica. La Dirección General de/ 
Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió la 
opinión señalada en el Antecedente XVI, de confmcnidad con lo dispuesto en el artíéÚlo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico.vigente en la fecha de emisión de tal opinión. 

~ 

Al respecto, señaló que en caso 'de __ autorizar la prórroga de la estación con distintivo 9e 
llamada .'(HES-FM, no se prevé que se generen efectos contrqrios al proceso de competencia 
y libre con9urrencia en la localidad en la que se presta el servicio de radio abierta comercial. 

1 
/ 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en materia 
ae competencia económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el 
procedimiento para resolver·la Solicitud de Prórroga materia de la presente Resolución, está 
fundamentada en la Ley y en el propio título de concesión a prorrogarse, en términos de los 
artículos Séptimo-Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la 
procedencia para continuar operando la estadón al amparo del título originalmente otorgado 

/ / / '.. 

mediante su prórroga, lo que no impide que el Instituto pueda actuar mediante los 
\ 

procedimientos idóneos para tales fines. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades con que CÚenta para 
investigar y, en su caso, determinar si existen las condiciones de competencia en los mercados 
con el objeto de satisfacer fos principios y finalidades a que se refieren los artículo-s-6º apartado -
B fracción 111 y 2,8 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

11 
( 

/ 

\ 

\ 



/ 

/ 
/ 

/ 

\ 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de conc~sión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servi~ios, así como-incentiva la inversión 
y el d~sarrollo tecnológico, además que favorece la g~neración, mantenimiento y estabilidad 
de las fuentes Re trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las estaciones/de 
radiodifusión. / -

I 
. "- / 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previarT\ente, en 1el presente -
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable pard ek
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las\ 
condiciones regulatorias que deberá observar el Concesiona~ deben ser acordes a. las 

~ disposiciones constitucionales y legales vigentes al momenfo en el que se resuelve su 
otorgamiento \al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentidó, cabe hacer mención que la fígura jurídic'a de 

' , 1 

refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para e( cual se solicita su , · 
otorgamiento. '\ ~ 

) 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el !párrafo anterior, así como en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la pres~nte Resolución, 
procede el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radiq~léctrico para uso comercial 
toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las_bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctriGo es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 6 

/ 

fracción I de la tey. ~-

Asimismo, se considera procedente otorgar
1
en este acto administrativo, una concesión única 

para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de la 
Ley :--en virtud de que ésta es la qut confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de/ 

\ telecpomunicaciones y radiodifusión. -.... ~ 

!.!os Anexos 1 y 2 de
1 

!~presente Resolución contieneh 'los modelos de
1 
los títulos de concesión 

de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a;'que se refiere 
el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que estará sujeto el 
Concesionario involucrado. 

/ \ 

/ 

\ 



/ 

\ / 
/ 

Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la"vigencia-de la concesión única y las concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) -Y 20 (veinte) años 
_r_espectivarnente. 

/ 

En este sentido, la vigencia de la Concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso ~ 

comercial que con ;notivo de la presente Resolución se,otorgue, será de 20 (veinte) años, en 
tanto que la Concesión única para uso comercial tendrán una vigencia de 30 (treinta) años, 
contados a partir del día siguiente de la_ fecha de __ yencimiento establecida en la Concesión 
respectiva. 1 · ~ 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez 
que se trata de un nuevo acto de otorgamiento queestará sujeto a las disposiciones del marco 
regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para que el 
Instituto conforme a sus atribuciones\ conferidas establezca el máximo periodo de vigenda en 
la concesión a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigenciaotorgada para las concesiones para uso comercial en ma:teria de radiodifusión que 
el Instituto ha resuelto-previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo~ relación con la concesión cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la presente 
Resolución. 

\ 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de las 
Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación 
puede ser ot9Igado en concesión a los particulares para prestar el servicio público de 
radiodifusión. 

'-- \.El eipacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que -se 
utilizan para la difusión de ideas, s~F-lales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones d~ radio y televisión, es decir,~e1 espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido enel articulo 134 de la propia Constitución, constituye 
un recurso económico del Estado, st efecto dicho precepto establece: 

/ •. 

/ 
) "Artículo 134. Los recurs~ económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 

municipios, el OJ§trito Federal y los órganos político-administrativos de--sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

/ 
/ 



Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquiernaturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al · que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de 
la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar a /úna 
explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación econom1ca por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un bien 

· ael dominio _directo de la Nación, se encuentra establee.ido en los artículos 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo ahterior, es necesariq identificar el alcance de dichos preceptos en relación 
con el pago de una contróprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva dE;1_I verbo otorgar, definido éste como 
"consentír, condescender o conceder algo que se píde o se pregunta"7• 

' \ 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante/a la ent~ga de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aque_1acto mediqnte el cual el Estado cede el derecho r de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, __,, -

coma¡ en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusjón a razón y con motivo de 
__,,. un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos o►upa, a razón de un acto 

mediante el c~al se reitera beneficio del otorgamiento de la ~misma concesión, es decir, 
1 --

1 http:/ /lema.rae.es/drae/?val=otorgamlento 
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\, 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

prorroga la autorización para segJir usando,-aprovechando y explotando el bien previamente 
1 / 

concesionado (frecuencia atribuida para la P.~estación del servicio de radiodifusión). ·· 

En esesentido, ej,,solicitante de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se/ 
ubica todo aquel que obnene por primera vez una concesión, toda vez que no ob~ante haber 
sido concesionarios de un bier:!,,de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún 
derecho real sobre e~ bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 

\ las leyes)/ el título de la Concesión, dur~_i:1te el tiempo en que éste se encuentre vlgepte, ello 
de conformidad con lo dispuesto en Íos artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes 

... Nacionales en vigor al momento ;~e la presentación de la solicitud. 
)' 

\ El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bar:!9as de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo-114 de la Ley, toda vez 
que como se indicó en el ~onsiderando Segundo de la presente ResoltJción, la atención y 
análisis de la Solicitud de Prórroga de la concesión originarla se realizó de conformidad con las 

\ ' í 
disposiciones legales y administrativas apli~ables al momento de la preseritaclón de la misma. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
"' ~ 

__ Estatuto Orgánico, la Unidad de ~pectro ·Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP-la 

/ 

0pinión del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de las concesión, que nos ocupa 
por 20 (veinte) años; en respuE:lsta a dicha solicitud, mediarte oficio No. 349-B-142 del 21 de 
febrero de 2018, la Unidad de' Política de lngrfsos No Tributarios de la SHCP emitió opinión 
favorable respecto del monto del aprovechamiento por concepto de contraprestdción que 
le correspond€rcubrir al Concesionario por el otorgamiento de la prórroga soliclta9a respecto 
del uso, aprovechamiento y explotaciórrtie las frecuencias para la presta9ión del servicio de 
radiodifusión sonora. 

I 

En específico, en el oficio 349-B- l 42 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 
\ 1 

j -..... '. 

"( ... ) 
T. Que al util/zar la me_todología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se logra 

que los a¡::lrovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en su momento 
calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima eJ. valor de mercado de cada concesión con base en 
las características particulares que tiene cada concesión en cuanto a pob/aelón servida, sus características 
técnicas y el potencia/ económico eje la zona conceslonada. ,, 

2. Que todos los aJrovechamlerJi,os por el otorgómlento de una prórroga de concesión de-radk:J que se han 
cobrado en México a partir de 2009 han utl/lzado el mismo Valor de Referencia (que se actuallza_por 

¡ ¡-

/ 

Inflación y se ajus/o por e~flempo de ';fi!"OC/a de la conce~ón) y la misma mefodo/"':,-/a de cálcu:~ d* '. 



/ 
/ 

3. Que ,se fija un diftrent<:f valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas por 
publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora fambién son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM. 

4. Que la metodología Jue utiliza el IFT PQfª determinar,el límite dEÍ!a población de 6.5 millon~s de habitaotes 
toma en cuentci_ las características actuales de las ciudades y áreas metropolitarias ae/ país y los analiza 
con base en un modelo estadístico. 

\ ~ -
5. Que con la aplicack)n del límite pob/acional de 6.5 millones de habitqntes que el IFT utiliza, se logra que al 

considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos desproporciona/es en caso 
alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio 
general y equitativo para todas las concesiones de ra?iodifusión. 

6. 

7. 

Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEG/ 20 l O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de dicho 
Censo y /os_del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que la información de dichos censos continúa 
siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

I 
1 ' 

Que al incorpórar dentro de la fórmula a 16 población servida por cada estación consistent~ en el número ~ 
de habit6ntes cubiertospor la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para estociones de FM 
y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la 
concesión y por lo mismo su valor económico. 

/ 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que permite 
distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo consus características objetivas, en cuanto a su 
potencia racjiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, características que se 
encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT- ·"" 
007-2015 p;ra estaciones AM. ~ 

9. Que la utilización de un Factor Económic6 para el cálculo de los aprovechami<intos por los cuales se solicita 
opinión, se justifica en razón de que refleja el valor de mercado de las concesiones en las que además de 
la población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura que se concesiona. En 
donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las 

· concesiones resultd, más grande, en donde los incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento 
en los ingresos n_otenciales que las empresas pueden recibir. '\ ~ 

// 

l O. Que para la actualización por inflac;;ión esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federa'ción que seÁata que el /¡lonto de los aprovechamientos se actualizarán 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por lo que{esultaaplicable el f ndice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de octubre de 2017 que corresponde al mes ~nterior a la 
presenta<S(ón de la solicitud de opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre 
de 2005. 

11. Que al actualizar el VdÍ9r de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, se logra qt,¿_e los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cuenta 
el poder adquisitivo actual de la moneda. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente 
al bien de la Nabión que se está concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha 

/ 



J 

\ 

( 

" 

anterior implicaría que el Estado recibiera un importe qL~ no reflejaría el valor del bien concesionado a esta --
fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican/en momento alguno los recargos a los que hace 
referencia el artículo 2 7 del Código Fiscal d(j la Federación (CFF). 

7 2. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Va/qr de Referencia 
se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) ypor la suma del Factor Técnico y del Factor 
Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de R?ferencia se verá reflejado en la misma 
proporción sobre el monto de la contraprestación ~ue se obtenga; por ello la actualización por inflación 
estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra 
que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

! \ 
7 3. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de octubre de 20 7 7 es de $ 7 .0005 pesos por habitante 

por estación de radffo FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un 
monto de $0.3502 pesos. Ambos vqlores corresponden a concesiones con Úna vigencia de 20 años. Estos 
valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el /~T, reflejan el valor actual que 
cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión dé radio. _/ 

/ "· \ 

7 4. Que el IFTstbue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido-;; que los concesionarios 
presentaron la solicitud de prórroga de concesión, con anterioridad a que concluyera la Licitación IFT-4 
realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, por lo que en el momento de presentar su 

'-----
solicitud aún no se contaba con una referehcia de mercado final a partir de la licitación tal como lo señala 
el inciso V del artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). 

/ 

7 5; Que la Supréma Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó constitucional fijar 
una cont~0prestación por;, el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por lo que se ha utilizado 
una metodología que incluye un Valor de Referencia para determiilar el monto del aprovechamiento para 
la prórroga de una concesión de radio, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y la extinta Cotnisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

'-----

7 6. Que de con'formidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 83 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión

1 

con posterioridad a la 
integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

7 7. Que el 7 7 de junio de 20 7 3, se publicó en el Diario Oficial de la Péderación, le/ Decret0 por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones dé los artículos 60., lo:: 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política 
de /os_Estados Unidos Mexicanos, en materia de tdtecomunicaci?nes, que s~ñalalque el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las 
comcesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de 
la autoridad hacendaría. ~ 

7 8. Que lo señalado en el numeral anterior se rEylaciona con lo prev~to en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. -

\ 
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7 9, Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en 
el artículo 734 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los 
establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económicd. 

20. Que et. artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el 
pago de una contraprestación, 

2 7. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una 
concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de una 
contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las bandas 
de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no 
otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener 
tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse en 
igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, 
tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de la 
concesión, las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de banda y el 
valor del.mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos, 

23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento d9: la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el servicio 
de r(.Jdiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la medida de que 
cuando el plazo de vigencia de la conce1;ión sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las 
diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, 
entre otros aspectos. 

24, Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesioncih 
1 

para cymplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de que los bienes 
del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del 
mercado y los objetivos de política pública, 

25, Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento eficiente de los 
merpados, máxima cobertura nacional de-s~rvicios, derecho a la información y función social de los rrÍedlos 
de~comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado c~n respecto a la administración de 
bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren fas mejores condipiones para el Estado, 

(,, ,)" 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprem~ Corte de JuÍti~ia de la.f'.lación, 

/ 1 
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Asimismo, continúa señalando: 

"(,'.) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por inflación al mes 
de octubre de 20 7 7, por lo que el IFT deberá actualizar el monto _de los aprovechamientos por inflación con base 
en el INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle de los concesionarios, -t>andas de frecuencias, factores técnicos y económicos, población servida con 
calidad auditiva de las 83 concesiones, opinados mediante el presente oficio, se muestran en los anexos B y C 
que forman parte del presente oficio. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el presente oficio deberá 
realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una 
sola exhibición ){ previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivss, 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen el pago al 
Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de telecomunicaciones distintos al 
de radiodifusión. 

( .. .)" 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos-reporta la siguiente fórmula 
aplicada: 

Contraprestación (C) 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben la 

señal con calidad auditiva. 
FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores par AM entre l y 

2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 

entre l y f, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se 
aproximd al VBP de la prlncJpal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. / \ 

• Valor de-referencia 
/_ 

' \ 
Eh 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un val0r de referencia para esj:,aciones 
de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 

- / ' 

1 años. 

\ 
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Para las estacibnes que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de Referencia 
j representa el 3~% del Valor de Referencia de una estación de FM, es~o considerando que las 

tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las estaciones de AM que en las 
deFM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para est9ciones de radio con vigencia de 
concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualizó por inflacipn pon el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario Oficial de la Federación 
por el Instituto Nacional de Estadísticó y Geografía, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 fecha en la que está 
actualizado el Valor'ae Referencia de $0.50 pesos por h<Jbitante, a octubre de 2017, INPC más 
reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión dél IFT. Además, el Valor de Referencia 
se ajustó I por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se- tiene previsto 
otorgar, 20 años, mediante la metod0logía de Valor Presente Neto dado que el pJazo de la 
vigencia de Id prórroga de la concesión $S mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico 
de la concesión ta.mbién lo es, este ajuste busca que este incremento se refleje en el monto 

' ' 
de la contrapres'tación. 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citadolson los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC octubre 2017 = 128.717 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

INPC octubre 2017 128.717 
Factor de actualización = INPC diciembre 2005 = 80.2004 = 1.6049 

1 \ 

~te factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referªncia de $0.50 establecido en 
2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a octubre de 2017: ~ 

\ 

~ Valor de referencia octubre 2017 = $0.50 * 1.6049 = $0.8025 

\ ' 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

\ 
__/ 

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones 
~ 

a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con rnotivo de los cambios 
de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se 
deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el fndlce Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 

/ 
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al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamiéntos, así 
como las devoluciones acargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

/ 

En los cas9s en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Gebgrafía, la 
actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mª[l_sual publicado. 

/ Los valores de bienes u operaciones Je actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este 
Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarár1\ en cada caso 
el período de que se trate. 

\ / ~ 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio, no s~rá deducible ni acreditable. " 

\, 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por 
el transcJrso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país._ con base en el 
cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes correspondiente 

/ 
al cálculo original y el más recie~te publi~ado. C~e señalar, que las contraprestaciones por 
el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la 
Federación.,-

/ 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y_ aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de 
dar el valor real al montb del aprovechamiento o contribución en el momento dekpago pqra 
que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera p)ercibido de haberse cubierto en 
tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que 
tenídn antes de la actualización. 

i --

Es por esto que confqrme a la fórmula establecida para el cálculo de/(as contraprestaciones, 
el Valor de Referencib se multiplica ~or el númbro de habitantes_(Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello (la actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor a-J Referencia y con ello 

/ / ~ 

se logra que el valór de la/contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por 
inflación. 
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En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el Valor 
de Referencia obtenidd de $0.8025 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia 
típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmula: 

'"'~ 1 / 

VRn * i 
Pago anual = 1 _ (l + o-n 

Donde: 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 ?ños actualizaqo a octubre de 2017 ($0.8025) 
i - es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) \ / ; 
n - es el periodo que se quiere arnualizar (;12 años) / 

Po,r lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

! $ó.8025 *\10.11 % 
Pago (lmual = 1-_ (l + 10_11 %)_12 = $0.1184 

I 
Para obtener el\Valor de Referencia para unb concesión a 20, años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

/ 1 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = i \ / 

Donde: 

i - es la tasa de descuento de l 0.1 T%, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). / / // 

-----Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

_ $0.1184 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] _ $ 
Valor Actual -

10
_
11 

% - 1.0005 

De esta formg, el Valor de Referencia utilizado es de $1.0005 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado con el INPC 
de octubre de 201 7. \ 
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• Población servida 

\ 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. /La 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar la 
población cubierta dentro de;dicho contorno, conforme"º lo establecido en la disposición IFT-
001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y opeFOción de las estaciones 
de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz", para el 
casp de AM (contorno audible 80 dBu), _y la disposicipn IFT-002-2016 "Especificaciones y 

1 / 

requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión~ 
sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz", para el caso de FM 
( contorno audible de 7 4 dBu). v 1 

/ \ 

Al incorporar dentro de la fórmula de cólculo de la contraprestación al dato de población, se 
logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintos, lo que 
implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al considerar 
dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes se logra que 
el/monts resultante refleje el t9maño de la población de cobEfrtura de la concesión. 

\ En este qrden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la predicción de 
coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y que 
es utilizado por el Instituto como apo'f@ para el desarrollo de análisis de carácter técnico, 
además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se 
dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en el software los datos de la 
población conforme al Censo de Población y Viviendq__ del INEGI del año 201 O, donde el mismo 
software extrae el dato correspondiente del número'de habitantes contenidos dentro del área 
que comprende el contorno audible. Cabe destacar que la población servida será la misma 

1 / 

para cualquier concesión siempre y 1cuando no exista una actualización en el Censo de 
Población y Vivienda que publica el INEGI. _ 

• Factor Económico 
\ 

", 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valoude mercado de las concesiones en -
las que además de la poblqfión seryida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura quel se concesiona. ( 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual 
depende de las condiciones económicas de la1principal población a servir. En este sentido, se 



utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de mercado 
de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. En ese sentido, 
el factor económico es un factor adimensional con valores ponderados entre l .O y 2.0 que 
depende <;:!el Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta Total del municipio <;Je la localidad principal a servir con base en la información del Censo 
Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir con 
base en la información del Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. 

Donde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápíta = 

PPS 

PBT -es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el 
valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología de 
cálculo de contraprestaciones: 

l0a 20 2 l.2 
20 a 30 3 l.4 

30a40 4 1.6 
40 a 100 5 l .8 

mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir de 
la est\]ción, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la prodl!.Jcción bruta de la 
misma lo,9aliéiad o mun_lcipio, además--de que dic~o dato de producción bruta sólo es 
publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría que tomar 
en cuenta la producción bru'ta de esas mismas locallCJades adicionales, dato inexistente a nivel 
localidad, para establecer un Valor Bruto d~ la Producción per cápita que sea coherente con 
el montQ de la población servida. ~-

\ " -
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• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona en 
cuanto a su potencia y el contorno protegido, características que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con las que se 
establece la clase de la estación. 

A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de l .5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas de 
la estación que se concesiona; en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro 
de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la Disposición ·· 
Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se establece la clase 
de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados entre 
0.10 y 2.d4. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición y la 
siguiente tabla. 

> ~ ·.· - .·· ' · · AitUrádelcentro de . · ·•· ·.•· .. ··. ··• ····... · ..... ···.· ·.·• ... 
··•• ··•··•··• · .. ·... Máxima Potencia .••· · · · .... · .. · · ···· ·· · ·. ·· ... Contorno · ·•· Factor 
.. Cia~e ···•·· >.rodJado Ó<.·.:~ .. '.·.· ··.· . fqQICICión deja_ antenc1s9bre~ _ Protegldo (km) . . técnico 

elterrenbprome.dlo (m) / C ·· ·· · · · · , .···. i'. ·.,- . -- . -- '-,,-·- -

A 3 100 24 0,53 

AA 6 100 28 0.62 

81 25 100 45 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.05 1 45 n.d. 0.1 ·, 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos1ocupa, atento a la opinión favorable de la 
SHCP y considerando la aplicación de ~a metodología descrita, este Pleno, con fundamento 
en los artículos 15 fracción VIII y l 00 de la Ley, fija el monto de la contraprestación qble le 
corresponde cubrir al Concesionario por la fr~quencia del esp;ctro radioeléctrico, la cual 
asciende a la cantícJad que se encuentra precisada en el Resolutivo cuarto y en el siguiente 
cuadro, la cual deberá .ser enterada, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los 
títulos de concesión-respectivos. 

\ 
/ 

/ 
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XHES-FM 702.5 MHz 

•· Poblacióq 
Prlpdpal d ~r 

Chihuahua, 
Chihuahua 

876,717 

Factor 
Técnico 

Factor 
Económico· 

B7 

Móntociela · 
contrdpréstaclón 

$2,449,632 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión a que se 
refieren los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, para 
exhibir ante este Instituto el comprobante con el que se acredite haber realizado el pago de la 
contraprestación en cuestión. 

\ 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y exhibición 
del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola ocasión, 

\ -

en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado .el pago t9tal de la contraprestación, este 
Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago de la 
contraprestación fijada quedará contenida en el título de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo se*fo y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, VIII y LVII, 16, 
17 frac~ión 1, 54, 55 fracción I, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 100, 112 y 114 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; "Acuerdo por eLque se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias aut6rízadas p?ira prestar el servicio de 
rqdío y que operan en la bandp de" Amplitud Modulada, a/ fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del domíhlo público en transídíón a la radío digital", 
publicado en el Diario Oficlal,de la Federación el l5'de sep;tierrbre de 2008; 3, 16 fracción X, 
31, 35 fracción 1, 36, 38 y.-57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, ~ 
fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracci6n II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguient~s: 

/ 26~\:: 



/ 

j 

\ 

\ 

( 

./ 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión presentada por 
Radio Impulsora X.E.E.S., S.A., paró continuar usando comercialmente la frecuencia 102.5 MHz 

~ 

del espectro radioeléctrico en la Banda de Frecuencia Modulada a través de la estación con 
distintivo de IIQmada XHES-FM y población principal a servir en Chihuahua, Chihuahua. 

/ ) 
~ 

SEGUNDO.- Para los efectos de-k) dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de Radio 
Impulsora X.E.E.S., S.~., una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora a 
través de la frecuencia 102.5 MHz con distintivo de llamada XHES-FM y población principal a 
servir en Chihuahua, Chihuahua, así como una Concesión Única, ambas para uso colll8rcial, 
con una vigencia de 20 (veintd) y 30 (treinta) años, respectivamente, contqdos a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento del título que se-·prorroga en la presente Resolución. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se i~truye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 1 y 2, a efecto de re_cabar del Concesionario su aceptación expresa 
e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a oque) en que haya surtido efectos la notificación 
respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 

. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, se-deberá anexar, como parte integrante deja presente Resolución, el oficio de 
/ . -

opinión de la contraprestación emitidó por la SecretaríQ de~ Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos deLAítulo de ~ncesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, Radio Impulsora X.E.E.S., S.A., \deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el monto 
que se indica en el siguiente cuadro por concepto de contraprestación, situación que deberá 
realizar en un térmipo de 30 (treinta) días hábiles post~riores al cumplimi~nto de lo\ establecido 
en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Octavo de la 
presenté." El plazo señalado" será prorrogable por una sola ocasión, en términ~s de lo 
establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

/ 
\ 
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Monto dela 
. coniraprE:IStacíón ' 

Radio Impulsora, X.E.E.S,, S.A. XHES FM 102.5 MHz Chihuahua, Chihuahua $2,449,632 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en el que 
se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de Id Federación. 

QUINTO. - En caso de que el Concesionario, no de cumplimiento a lq señalado en los Resolutivos 
Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecuencias que le 
fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuorto, el Comisionado 
Presidente del lnstituto,-con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecor;nunicaciones, suscribirá f6s títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para us.o comercid.1 y de Concesión Única correspondientes, que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución--. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 
112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 

(noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los títulos de concesión 
a que se refiere la Qresente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo 
las modificaciones correspon1ientes a sus estatu;tos sociales. 

J ', 

NOVENO. - Inscríbanse en el Registro PúbJico de Concesiones el título de Concesión Únic~ para 
uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar band0s·-de - •, / 

frecuencias del espectro radioet~ctrico para uso' éomeroJal a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al interesa<SJo. 

/ 

\ / 
' J 

\ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro radioeléctrico 
deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión Única que 
corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

g_ ,,:;i" 

'tJ/if''' 

f, 

Gabriel ~waldo Contreras Saldívar . 
Cpmlsionado Presidente 

Mario 
Comisionado 

¿ 

·, .... -. /;;,:::t:~~~~é'.i;:t•· 
Javier J~árez Mojica 

Comisionado 

ti 1 i'" :;;út>,,_¿~•~·4-,=1 

SósreñesÍDíaz González 
Comisionado 

",?¡_::'~/' 
( \.,.J 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

.~ .e 

A~fo Robleª'~bvalo 
/'· Comisiefiado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 5 de Junio de 2019, por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Centraras Saldívar. Mario Germón Fromow Rangel, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes D/bz Gonzólez y Ramiro 
Camacho Castillo; y con el voto en contra del Con:)lsionado Adolfo Cuevas Teja; coQ,tundamento en los artfculos 28, pórrafos décimo quinto, décl~ sexto y vigésimo, 

/ fracción I de la Constltll.Clón Política de los Estados ünidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico deilñstltuto Federal de Telecomunicaciones, medlante"Acuerdo P/IFT/050619/310. 
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Anexo l 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TITULO D~ CONCESIÓN. PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
' "-._ 

FRECUENCIAS DEL ESPEClRO RADIOELÉClRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERA.L DE TELECOMUNICACIONES, A✓FAVOR DE RADIO IMPULSORA, X.E.E.S., 
S.A., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:_, 

ANTECEDENTES 

l. Me1diante oficio CFT/DOl/STP/3283/11 de fecha 19 de octubre de 2011, la extinta 
¡Comisión Federal de Telecorounlcaciones, autorizó al concesionario el cambio de 
la frecuencÍCl 760 kHz por la frecuencia 102.5MHz en términos d~ lo establecido en 
el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo ei/'cambío de 
frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y que Ó'per;n en la banda \ 

..____ · . de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio públlc'G> en trdnslción a la radio digital'~ publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008.. · \ 

_,,,/ 

. .__ 

11. / Mediante escrito presentado el 17 de mayo de 2017, Radio Impulsora X.E.E.S., S.A:, 
solicitó la prórroga del títuló (de concesión para coritlnuar explotando 
comercialmente la frecwencia l 02.5 MHz a través de la estación con distintivo de 

" llamada XHES-FM en Chihuahua, Chihuahua; que le fue otorgado en fecha 22 de 
octubre de 2009, con vigencia de 12 (doce) años, corltados a partir del día 18 de 

_____ diciembr1e de 200ª-.Y vencimiento el 17 de diciembre ~ 2020. -

111. El Pleno 'del Instituto Federal de Telecomunicaciones>mediante Acuerdo --
de fécha ---, resolvió procedente la solici!~d de prórroga de la Concesión 
referida en -el Antecedente II y como consecuencia otorgar una Concesión para -----

~ usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenci9s del espectro radioeléctrico / 
para uso comercial, a favor de / · 

\ 
Derivado de lo anterior, con fundamento ~n los artículqs 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos ,décimo quinto, déciIT)o sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fratción IV, 16, 17 
fracción W5, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecormmicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción I, 4 párrafos priméro y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero dei'la Ley Gener~ 

/ 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

\ 
( 

/ 
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aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES / 

Disposiciones Generales 

1. : Definición de términos. Para los efectos del presente título, ~e entenderá por: 

1. 1. Co')cesión de e~pectro radioeléctri~?: La presente concesión que confiere el 
- derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

( 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de"Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicacione-s y Radiodifusión; 

. ) 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

se pres1a mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión>con el que la población puede recitJjr 
de manera directa y gratuita la~ señales del emisor utilizando los dispositivos 
idón"eos para ello. 

/ ~ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la ·concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, qprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. ~ 

\ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infremstructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estad.?s Unidos Mexi9anos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea .Qarte, leyes, reglamentos, ( 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, ·Normas Oficiales· Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones adrrunistrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

\ 

1 \ 

\ \ 

¡/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
--- TELECOMUNICACIONES 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones admini'stratlvas, 
vigentes a la fecha de otorgamienro del preseQte título fueran abrogadas, 
derogadas y /ó reformadas,. la presente quedará 'Sujeta a las nuevas disposici<b.nes 1. 

constitucionales, le9,ales y administrativas aplicable~ a 12_artir de la fecha de su 
entrada en vigor. ,· "' 

Domiclllo convencion1JI. Él Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Santa Margarita, número 
l 08, despacho l 01-A, Colonia Del Valle, Demdrcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México. \ / 

En....QÓso de que el Concesionari; cambie el domicilio para oír y recibir notlficaci6nes / 
a que se refiere el párráfo anterior, deberá hacerlo del' conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 

/ inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ~se 
'--. periodo, se reallzaírá en el domicilio mencionado en el prir¡ner párrafo de este 
/ numeral, sin que 6fecte--;u validez. ..______ 

4. Condiciones del uso de -ia band~ de frecuencias. El ~oncesionario podl'ª"usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias ~el espectrd radioeléctrico de 
radiodifusi?,n bajo los parámetros y características técnicas slgu¡entes: 

1. Frecuencia: 

,/ 

?, Distintivo de Llamada: 

3. Poblaci9n prlnclpal a sefV!r: 
1 

\ 

4. Clase de Estación:' 

\ 

' 

102.5 MHz 

XHES-FM 

Chihuahua, Chihuahua 

/ 

Bl 

( 

/ 

) J 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. 28º 38'07'.:- / 
Poblaclón Principal, a Servir: L.W. l 06º 05·20--

\ 

\ 

,/ 

/ 

.:::. 
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El objeto de la concesión es el uso, apróvechamiento y explotación de bandas de 
'-

frecuencia del espectro / radioeléctrico para la prestació9 del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente•título pmaJines distintos. 

/ 

Las demás caraclerísticas, condiciones y parár;netros técnicos autorizados ha,ta el 
momento, rel9cionados con la_Qoncesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen _en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. / 

5. -Cobertura. El Concesionario deberó usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctriqas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

6. 

\ .. 

Población principal a servir / Estado(s). 

Chihuahua, Chihuahua 

\ '--- \ \ 
Vigencia de la Concesión: La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contadosa partir del 18 de 
diciembre de 2020 y vencimiento al 1\a de diciembre de 2040, y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

"---
7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 

/ 

inversiones necesarias para que el servicio público de ra9iodifusión que se prpvea 
al amparo del presente tftulo, se preste de manerb continup, ef~lent~ y con \ 

8. 

9. 

./. 

/ 

calidad. 

1 

Poderes. En ningún caso, el éoncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

__ tengan por ol::>jeto o hagan posible al apoderado() mandatario \~1 ejerdlcio de los 
derechos y obligaciones del título. / 

\ ~-

Gravámenes. Cuando el Concesionario 1constituya algún gravamen s?bre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la Inscripción de los Instrumentos públicos respectivós en ~I Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) díds naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro pr9éeder6 siempre y cuando el 

í / ( 

\ 
\ \. 

\ 
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gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamerí/d~erá estableder 
expresamente __ qu~ la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de . 
concesionario al acreedor y/o/a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto~ 
autorice la cesión de /derechos en los términos que disponga la Ley, pbra que la 
Concesipn de espectro radioeléctrico le sea adjuaicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. \__ 

\ ( 

\ 
" / Derechos y obligaciones 

\ 
to. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

\ 

normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudi<?Jales. El Concesionario de9)erá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

1 

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias·Rerjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. ,,.--

ó'e conformidad con ló dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
r<:]diodifudión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el lnstitut<Q establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales, a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introdycción de servicios y nuevas tecnol?gías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio / 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 

/ 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualm~nte se prestan los servicios o en una ooerente; el 4lrea de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia~o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

---- ,..---



13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema eje multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de /01 Federación la 
cantidad «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 
(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolyer al 
Instituto, el Concesionqrio deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgddos y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

./ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOM~NICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE . 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIO~ARIO 

/ 
1 / 

\,, 

RADIO IMPULSORA, X.E.E.S., S.A. . 
1 
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MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 1 ,· 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU~J_ÓN, A FAVOR DE RADIO IMPU~ORA, X.E.E1S., , 
S.A., PE CONFORMIDAP CON LOS SIGUIENTES: ' 

,-- / 

, ANTECEDENTES 
1 

l. Mediante escrito presentado el 17 de mayo de 2017, Radio Impulsora, X.E.E.S., 
-- S.A., solicitó la prórroga-del título de concesión para continuar explotando 

comercialmente R:l frecuencia l 02.5 MHz a través de la estación con distintlv-0 de 
llamada XHES-FM, en Chihuahua, Chihuahua; que le fue otorgado en fecha 22 

, ~ 

de octubre de 2009, con vigengla de 12 (doce) años, cóntados a partir del día_ 
18 de diciembre de 2008 y vencimiento el 17 de diclembi'e de 20?0, --

11. ~I Pleno del lñstituto Fed~ral de Telecomunicaciones, m·ediante resoluclónr.:::.:-- de 
/ 

fecha ------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comerdial, a favor de 

/ / 
/ 1 

1 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos decimo quinto, 
décimo sexto y á'écimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 7 66, 67 fracción 1,-6'8, 71, 72 y 74 
de la Ley Federal-de Telecomunicaciones /Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción 

\ 
X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente título de Concesión únita p,ara uso come[clal sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
Disposiciones Generales 

/ ) 

) 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federql efe Telecomunicaciones 'y 
Radiodifusión, se entenderá por: 

l. l. 

1.2. 
1.3. 

_. 1.4. 

..,__ 

" Concesión única: El acto administrafivo mediante el cual el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones confiere el defecho a su titular para _,, 
prestar de manero--- cónv~rgente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 
Concesionario: La persona ñslca o moral, titular de la Concesión única. 
Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( 

/ 

/ 

( 

( 

( lde* 
\ 



\ 

\' 

/ 
/ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio par~ oír 
y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Santa 
Margarita, número 108, despacho 101-A, Colonia Del Valle, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Código Postal 031 op, Ciudad de México. 

\ / 

.En caso de que el Concesionario cambie el 6omicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con u-na antelación de 15 (quince) días--naturales 
previos a tal ever¡1to, en la inteligencia -de que cualquier notificación que 
practique el lnstitu!2 durante ese periodo, se realizará en el domicilio 
mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

/ 1 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorgd para uso comercial y 
confiere~ el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines 
de lucro, a través de. la infraestructura asociada a una red de 
telecomunicacione~ o estaciones de radiodifusión, en 16~ términos y 
condiciones que se describen en el presente título. -" 

\ / 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y oJeración de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados / 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sed parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 

J Normas Oficiales M7xicanas, normas técnicas, res_oluciones, acuerdos, circulares 
~ y demás disposiciones administrativas de carácter gen-ª_ral, así como a los 

condiciones establecidas eR este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones 
administrativas, vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran 
abrogadas, d.erogadas y /o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas 
qisposiciones constituo,ionales, 1Jgales y adminis\trativas aplicabjes, a partir de la 

( / 

- fecha de su(entrada en vigor. 1 

4;- Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquiE:7r 
servicio de telecomunica9iones y radiodifusión que técnicamente sea-factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
tercéros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

/ 
( 



/ 

/ 

/ 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas d~ frecue~cias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, debe(á obtenerlos conforme a los 
té(mlnos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de-bandas de frecuencias dtberá reali~arse - -
de conformidad 6on lo establecido en el Cuadro Naeional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. / ,,,,--

/ 

El Coneesionario deberá presentar para Inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
qJe pretenda prestar y que sea diferente a 16s servicios que se describen en-,los 
carm~terístlcas ¡generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del 
presente título.\ _,, 

~ -
Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto,____ 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su cafo, 
acompañar la opinión favorable de la Com1sión Nacional de Inversiones ---Extranjeras. 

/ 
r / 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión 9nica para uso comercial tendrá una 
vigenclo de 30 (treinta) años, __ ?ontados a partir del 18 de diciembre de 2020 y 
vencimiento al 18 de diciembre de 2050. "' 

L,a Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales confdrme a 
lo dispuesto e·n la Ley. \. 

'-, 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al-
\. )qmparo de la Coneesión, consiste en rat:llodlfuslóh sonora. 

/ 

1 

La prestación del servicio público debE\l'.P ajustarse a lo ~ispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales __ mexlcónas, __ recomendaciones, 
acuerdos y protocolos internacior;1ales convenios por el Gobierno Mexicano, y 
demás disposiciones técnicas y a~ministrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para Inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, ·,, 

,_ infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

J -

/ 



\ 

\ características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

/ 

Cuando el ConcEzsionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechós de vías y demás 
elementos de las redes"'de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para , la prestación de los s~rvicios públicos, deberá presentar, 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días ~aturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información 
necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de Información de 
lnfraestructura,,de1conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

/ \ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de dontrlbución a la cobertura 
universal. El Concesionaúo deberá cumRJir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura.la presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y /o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en'todo mo~ento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. / 

7.2. Compromisos de Inversión. El ConcesioríÓrio se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título;/se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

/ 

7.3. 1Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 

/ \ 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la pres~,nteConcesión única para uso comercial. 

/ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, ,co91prometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podr-án 
ser inferiores,-en su caso, a los parámetros que establézcan las disposiciones 
aplicables. 

I ) 

\ 

\ 

( 

\ 
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/ 

7.4. Programas de cobertura soclal, poblaclonal/conectlvidad en sitios públlcos 
y contribución a la cobertura universal. Zon ló flnalldad de salvaguardar el 
acceso \miversal a los servicios de telecomunicaciones, el lnsi"ityto podró 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y ,, 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionaric:>!_ 
9tendiendo a la demanda de los -servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Cor:nunicaciones y 
"fransportes. \ ' 

/ 

8. No discrlminaclón>En la prestación de los servicios a QUe se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distlnciones._que 

! ' \ 

1 

configuren algú(l tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, lasqiscapacldades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la" dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personos. -, ; 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes respecto a la programaci6n dirigida a niñas, - niños y 
adolescentes, el Concesionario deberá abstenerse de dif4ndlr o transmitir 
lhformaclón, imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el " 

'-, 

desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que hagam apología del 
delito, ~n contravención al principio ~e interés superi6r de la niRez. 

( 
\ 

l O. Prestación de los servicios públlcos a través de afiliadas, flllales o subsidiarias del 
Copceslonarlo. Previa autorización di31 Instituto, el C0nceslonario podrá prestar 
los servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, 
filiales o subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será " 
el responscpble ante el lpstltuto o cualquier autoridad competente, por el 
incumpllmle_n:to de l<0s obligaclones y el ejercicio de los d~rechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de 1los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan 
exigir responsabilidad o ~ debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico resp__ecto a la prestación de los servicios pút'.5ficos conceslonados. 

/ 

/ 
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Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada 
con el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través 
de quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mand~tos 
\ 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, 
que tengcm por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio 

1 de los derechos y.obligaciones del presente título. 

\~ 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la/inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, 
a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de 
su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen 
constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas.aplicables. \ 

/ 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún cas9, otorgará 
el carácter de concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se 
r~querirá que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que 
disponga la Ley, para que la Concesión única le sea adjudicada, ~n su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Verificación y Vigilancia 
13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 

Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 

¡ / documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados 
cdn terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, éconómica, en su cas9, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación ql.{é se considere 

/ 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 

/ 

presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman 

/ 
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o toda aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, 
producción y explotadón de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

14.)nfolmación Financi~ra. El Concesionario-deberá: 
a. Pon~r a disposición' del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 

formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por
servicio y por área de( cobertura, así como . los estados financieros anuales 
cOffespondientes a cada persona que cpnfor~e ~¡ agente económico al oual 
pertenezca el Concesionario, en caso d~ q~e preste los servicios públicos a', 
\trayés de alguna de ellas. 
\ ! .,,... 

tp. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a 'más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

J \ Jur~dlcclón y competencia __ 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimlento del presente título, salvo lo que ddmlnlstratlvamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 

\ 

renunciahdo al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

( 

Ciudad de México. a 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

I 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
EL CONCESIONARIO 

RADIO IMPULSORA, X.E.E.$., S.A. 
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